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– Realizar mantenimientos de material de contraincendios en el
Parque y en vías públicas.

– Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría para la
cual haya sido previamente instruido.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO 

EDICTO de 29 de marzo de 2004, sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2004,
ha sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle nº 1-2004
a instancia de Don José Antonio Lillo Bravo, según proyecto
redactado por la Arquitecta Dª María Angelines Lillo Bravo, que
tiene por finalidad reajustar las alineaciones establecidas por el
Plan Parcial del Polígono 1, Sector 6 del PGOU de Don Benito
que afecta a la Manzana compuesta por las parcelas 227, 228,
229, 230, 231, 270, 271, 272, 273 y 274 de dicho Plan en la
Avenida Vegas Altas de Don Benito.

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 73, 77, 78 y
79 de la LSOTEX (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación del Territorio en Extremadura), se somete a informa-
ción pública por un mes, para que pueda ser examinado el referi-
do Estudio de Detalle, así como formularse cuantas alegaciones se
estimen procedentes.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1.

Don Benito, a 29 de marzo de 2004. El Alcalde, JUAN FRANCISCO
BRAVO GALLEGO.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE VARGAS

ANUNCIO de 24 de marzo de 2004, sobre
modificación de las bases de la convocatoria
para proveer una plaza de Agente de la
Policía Local.

Por imperativo legal, se procede a rectificar las Bases de la
Convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de

Agente de la Policía Local, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 36, de fecha 23 de febrero de 2004 y en el Diario
Oficial de Extremadura nº 20, de fecha 19 de febrero de 2004.
En base a ello se publican las rectificaciones siguientes:

BASE OCTAVA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

Se rectifica el párrafo relativo a los vocales:

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, un Jefe
de Policía Local de una localidad próxima a designar por el
Alcalde, un funcionario de la Corporación designado por la
Alcaldía Presidencia, un funcionario de una localidad próxima
designado por la Alcaldía-Presidencia y un concejal en repre-
sentación de cada uno de los Grupos Políticos que integran la
Corporación.

Se suprime el siguiente párrafo: “Asimismo actuarán como obser-
vadores, con voz pero sin voto, un concejal en representación de
cada uno de los Grupos Políticos que integran la Corporación.”

El Anexo III, que determina el temario, los temas 1 y 8 de la
Parte Especial, son materia de la Parte General, por tanto se
añaden dos temas a la Parte General que son los siguientes:

9.- Regulación Específica de la Policía Local en la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones.

10.- Objeto o finalidad de la Protección Civil y régimen compe-
tencial. Deberes y obligaciones en materia de Protección Civil. Las
Juntas Locales de Seguridad.

En consecuencia, cambia la numeración de los temas contenidos
en la Parte Especial, que queda redactada como sigue:

PARTE ESPECIAL

1.- El Código Penal. Concepto de delito y falta. Grados de ejecu-
ción del delito. Acciones y omisiones. Dolo y culpa. Autores,
cómplices y encubridores.

2.- Delitos contra las personas: El homicidio. El infanticidio. El
aborto. Lesiones y disposiciones en general.

3.- Delitos contra la propiedad. Hurto. Robo.

4.- De las faltas: Contra el orden público. Contra las personas.
Contra la propiedad. Faltas culposas.

5.- La actuación de la Policía Local como Policía Judicial. Referen-
cias al atestado y a la detención.
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6.- La actuación de la Policía Local como Policía Judicial. Referen-
cias al hábeas corpus, depósito de detenidos y asistencia letrada
al detenido.

7.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial: Régimen competencial.

8.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial. Normas de comportamiento en la circulación: Usua-
rios y conductores; Obras y actividades prohibidas; Normas genera-
les de conductores; Bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes
y similares; Sentido de la circulación; Utilización de los carriles y
del arcén; Supuestos especiales del sentido de circulación; Circula-
ción en autopista.

9.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial, normas de comportamiento en la circulación: Veloci-
dad; Prioridad de paso; Incorporación a la circulación.

10.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial. Normas de comportamiento en la circulación:
Cambios de dirección, de sentido y marcha atrás; Adelantamiento;
Parada y estacionamiento.

11.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial. Normas de comportamiento en la circulación:
Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos; Utilización del alum-
brado; Advertencias de los conductores. Otras normas de circula-
ción: Puertas; Apagado de motor; Cinturón, casco y restantes
elementos de seguridad; Tiempo de descanso y conducción; Peato-
nes; Animales; Auxilio; Publicidad.

12.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial. Autorizaciones administrativas. Infracciones y
sanciones, medidas cautelares y responsabilidad.

13.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial. Procedimiento sancionador y recursos.

14.- La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial. Señalización. Señales y órdenes de los Agentes de
Circulación. Los semáforos.

15.- El transporte de mercancías peligrosas por carretera.

Higuera de Vargas, a 24 de marzo de 2004. El Alcalde-Presidente,
JOSÉ ANDRINO GULLÓN.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 29 de marzo de 2004, sobre
convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar Administrativo.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” de fecha 26
de marzo de 2004, número 58, se publican íntegramente las
Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de
una plaza de Auxiliar Administrativo encuadrada en la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, mediante el siste-
ma de concurso- oposición por promoción interna, incluida en
la Oferta de Empleo Público para 2003, dotada con los emolu-
mentos correspondientes al Grupo D de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el “Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz” y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Llerena, a 29 de marzo de 2004. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS
CABANILLAS.




